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Santander, 6 de enero de 2006.–La directora general,

María Eugenia Calvo Rodríguez.
06/1964

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de trámite de audiencia en procedimiento
sancionador en materia de Defensa de los Consumidores
y Usuarios, expediente número 194/05/CON.

Al no haber podido por dos veces el Servicio de
Correos, debido a ausencias, notificar el trámite de
audiencia dictado por el instructor en el procedimiento
sancionador incoado a «Limpiezas Andalucía, S.L.», se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
practicar la notificación por medio del presente edicto:

Dado que la Iniciación del procedimiento sancionador
de referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca
de la responsabilidad que se imputa al inculpado.

Comprobado que el mismo, por otra parte, no ha efec-
tuado alegación alguna, en tiempo y forma, a dicha Inicia-
ción, notificada en el BOC de fecha 31 octubre de 2005.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como propuesta de resolución
cuando el interesado no efectúe alegaciones al primero.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el trámite de audiencia al interesado.

ACUERDO

Informar a la inculpada en el procedimiento de referen-
cia que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la notificación de este escrito,
para formular las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, a cuyo efecto podrá previamente
solicitar copia de los documentos obrantes en el expe-
diente, que son:

- Denuncia número 1015/04 de doña Susana Arce
Setién.

- Acta número 0492, de 30 de noviembre de 2004, de la
Inspección del Servicio de Consumo.

- Informe de una inspectora del Servicio de Consumo.
- Propuesta de finalización de las diligencias prelimina-

res de 17 de enero de 2005.
- Providencia de iniciación del procedimiento de 14 de

septiembre de 2005.
- Providencia de cambio de instructor.
Santander, 1 de febrero de 2006.–La instructora, Lucía

Ceballos Martín.
06/1625

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Citación para notificación de requerimiento de pago pre-
vio a la vía de apremio en procedimiento sancionador en
materia de defensa de los consumidores y usuarios
número 106/05/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de
correos, al resultar su domicilio desconocido, el reque-
rimiento de pago previo a la vía de apremio del importe de
la multa de 110 euros impuesta a «Eurodistribuciones
Covadonga, S. L.» («Relojería Ahora») en el proce-
dimiento sancionador número 106/05/CON, se procede, a
efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a

la notificación por medio del presente edicto; haciendo
saber al interesado que dispone del plazo de quince días,
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el
BOC, para personarse en las dependencias del Servicio
de Consumo del Gobierno de Cantabria, sitas en la calle
Nicolás Salmerón, número 7, de Santander, a fin de que
le sean entregados los correspondientes documentos
donde se indica la forma y los plazos para proceder a
hacer efectivo el pago de la deuda.

Santander, 3 de febrero de 2006.–El jefe de Servicio de
Consumo, Gonzalo Sánchez Moreno.
06/1647

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de resolución en procedimiento sancionador
en materia de defensa de los consumidores y usuarios
número 170/05/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de
correos en dos veces consecutivas, debido a que resulta
desconocido, la resolución recaída en el procedimiento
sancionador 170/05/CON, incoado a «Villas del Saja,
S. C.», se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la entidad interesada que
dispone del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria, para presentar contra aquella recurso de alzada
ante el excmo. sr. consejero de Economía y Hacienda.

Vistas las actuaciones correspondientes al proce-
dimiento sancionador de referencia, iniciado como conse-
cuencia de actuación de oficio, y tomando en considera-
ción los siguientes:

1. Hechos acreditados.
1.1.- En septiembre de 2002, la entidad inculpada (inte-

grada por las firmas «Desarrollos Urbanos Costa Verde,
S. A.» y «Bilarri, S. A.») procedió a vender, mediante la
correspondiente escritura pública, la vivienda unifamiliar
adosada identificada como chalet nº 6 del Bº. Las Casu-
cas, nº.14, de la localidad de Requejada (Polanco).

1.2.- Denunciada en febrero de 2004 por los titulares del
inmueble una serie de defectos constructivos, la Inspec-
ción de Consumo ha podido constatar, en noviembre de
2004, la existencia de los siguientes:

- En la entrada de la casa, se observan humedades
todo alrededor de la puerta. El radiador está anulado, ya
que pierde agua.

- En la habitación norte, hay humedades en las paredes
y el suelo está levantado.

- En el salón, que está orientado al sur, el pilar presenta
humedades y el suelo también está levantado.

- El garage tiene humedades por todas partes, sobre
todo por el este cuyo pilar está negro.

- La portilla de entrada al jardín no cierra.
1.3.- Hasta el momento actual, la vendedora no ha pro-

cedido a efectuar trabajo de reparación alguno en dicha
vivienda.

2. Normas sustantivas Infringidas.
2.1.- Artículo 7 de la Ley 26/84, que establece que «los

legítimos intereses económicos y sociales de los consu-
midores deberán ser respetados en los términos estable-
cidos en esta Ley, aplicándose además a lo previsto en
las normas civiles y mercantiles (...).»

2.2- Artículo 11.3.a) de la Ley 26/84, al disponer que
«durante el período de vigencia de la garantía, el titular de
la misma tendrá derecho, como mínimo, a la reparación
totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de
los daños y perjuicios por ellos ocasionados».

2.3.- Artículo 1.591 del Código Civil, cuyo primer párrafo
determina que «el contratista de un edificio que se arrui-
nase por vicios de la construcción responde de los daños
y perjuicios si la ruina tuviere lugar dentro de diez años,
contados desde que concluyó la construcción (...).»
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